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_/\OURAZNO, l0 DE ¡rlAYO DE 2014.

VISTOS Y CCNSIDERANDO:

El pedldo d€ procÉsám¡ento efectuádo por el M¡nisterio Públlco

y que d€ autos surgen ele,nentos d6 coflv¡cción sufic¡éntes pará

irnputarle "prlma fsclÉ" e i,'!,I Da LI A¡n OII
llD ¡a comisión an cal¡dad de autora de un (l) dsl¡to de

Hom¡c¡dio Doloio (árt.310 del C.P,),

'1)Surge semlplerrámente probado de estas actuacionss -con la

provisorigdad inherénte al estadió procesál que se tráns¡ta- que

la énc¿usada fll- daloAÉOrblfitse enconlró en

hores de la rnadrugada dol dia de la fecha en el Bar "

p-", sito en la local¡dad de V¡lla dél Cármén, con

s--b R{D M(I. coh quien mantenia una ¡eláclón

sontimental viv¡endo csdá uno 6n 5u propia casá. Y bisn, sé

suman a ellos D-l G¡!65y su pareja M- N-
D-Aalf¡ qulenes psrrñánecé¡r éñ 6l lugar hasta la hora del

cierrc, bebisndo beb¡das alcohólice3. oeclden luégo concurrir al

dom¡cll¡o de G- y D- slto en B5 Añ éntre

B- y LE), a pocáá cuádras ds donda se cncontrÉban

d¡rigiéndo8e caminendo. Ouranté el t¿áyecto Rl-
M- y G.¡!. G(I se desvian § compra¡ gln con

pométo con:inuándo la €ncrusada y D¡l hácia ol domlclllo dá

esta (RqE Ma-¡ d€ acuerdo a fa declareción del t€tlgo



It

l

q4.

G-ai salir d§ ,,Elp-E" caminabá zlgzagu€ando, fs,

59) minutos después arriben nÉ MIf y G--
OrI con la beb¡de. Comtenza entonces un cámb¡ó de

palábras éntre lá encausadá y Rafl¡¡ tÍlF¡ lo qu€

deviene en discusióñ. lñtérviene G- G(lI¡ tratando de

apac¡guar la discusión. En dÉtérmiñado momenlo R-
M-¡ golpea con lá cabeza sn la nari! a la encausada .quien

el día anlerior se hebfa oaído y se habia lasflmadü. ,á quá

entoncea súbitamente toma de le coc¡na un cuchillo ds msigl

ox¡dado dé aprox¡madameDté 19 cm. ds látgo y g cm. de hola y

ls asesta uña puñaleda en ta zona del tóráx a R¡llf
M- provocándole Ia muerte .talleciendo en el lugar- por

las injuriás gue se ¡€latan en el Protocolo de Aulopsia d6 fs. 7 y

E del Sr. Médi6o Fotensa.

La enceusada confÉsó ¡os he6hos acriminádos entregándose dc

formá voluñtaria ante lg Seccional Pol¡oial.

2) Que la oefensa dél encáusado evacoó el dictrmen Fiscal

man¡festando que no óx¡st¡ó dolo directo y que BU voluntád fuo

leslonarlo y soliclta se roalice pe¡ieiá psiqulátrlce e lg

€ncau6ada,

3) La prueba de los hechos relacionados surge do Aeta de

Conoc¡miento y Acle de Constltución del Sr. Juez dé Paz do la

Cuána Sección, Actuac¡onos Adftin¡strativa5, Cárpets Téqn¡cá
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li d6 la Jelature de Policia Départamé¡rtaÍ, Declaraeione6

testiticeleE y de li encausadá en préseñcia de su Dsfgnsá.

A juicio dé¡ Juzgado En ésiá etápa procesal y cgn lo8 e,ementos

incorporados e lá causa sé conceptúa que la egeritr sctué coñ

dolo d¡recto ¡ésulfañdo tresledable ál subsxamins lo 6xpúEato

án §enteñc¡a del TAP 2" f., SeñlÉnc¡a No 63/69 (Mollga (D, Maie,

Cairoli) publ¡cáda en RDF N0 9, o. 266, p, 103. qu6 reza:

"...Existe dólo d¡rectó cuando él restltado coincida

sxactamsnté con la intsnción del agente o cuando el regultsdo

§s pfevló como con€ecuenciá dol obrar del agente. Es

flccesario tresledár a lo extelno lo§ glemenioa para formár un

iuicio sobre si ha habido o ng dolo y no es necees¡lo un ¡nálisls

introspeotivo, que solo podrá llegar sl límlts qqs tii§n las

msnifeBtac¡oñes dgl suj6to. En con§ecuencis 5i de la forma

como los h€chos te han produÉldo surgé quo el aulor debió

foEosamente prBverlo, ae Éupone lo ha quorido (Fantan

Balgsía "El élemanto subjstivó del dolito", Ed, 1s57, P'103).

Enseña ádemáe C(]ello Calon, "Derecho Psnal", T. ll, Ed. 1949'

p, 42? y ss. qus "la volúntad homicide es un fenómeno lntsrno'

e8 preciso tómár en cuenta los áctos externos roveladole8 de

aquella, La jurisprudencia ha cons¡deñdo cómo aiqrrog

ravaladores del ánlmo de ñatár, la d¡rssclón dada á loi 9o¡pa3'

di3lancia e ¡mpórtant¡a do las lesiones cauB§dos, reltolonsg

6ntre ofensor y ofendido, forma en que se desglrolló el suée3o"-
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Éor fo sxpueslo y lo edictádo eh tos art¡culos 60 y llo dsl

Código Penal, ádiculos l'13, 12t y lZE det Código dr Frocáso

PÉdal y árticulos 15 y 16 de lá Const¡tución de ta Repúbllca,

3E RESUELVE:

I) DEGRETASE EL PRoCESAM,ENIO CoN PRt§tON DE ty-
OI IT A- 9[ ITI IMPUTANDoLE .PRIMA

FACIE" LA COMTSTON EN CAL|DAo DE AUTORA (ARTICULO 80

BEL COOIGO PENAT) DE UN DELTTO DE HOMIC|DTO DOLOEO

(ARTICULO 310 DEL CODIGO PENAL), COMUNICANDOSE A LA

JEFATURA DE POLICIA A SUg EFECTOS.

I» TENGASE POR DE§IGNADA DEFENEORA DE LA

ENCAUSAOA A LA DOCTORA WALKIRIA MONTTI-

fII) TENGAN§E POR INCORPORADAS AL SUMARIO LAS

PRESENTES ACIUACIONE§ PRESUMARIALES OUE

ANTECEDEN CON NOTICIA DEL MINISTERIO PUBLICO Y DE LA

DEFENSA.

IV) PONGASE LA CONSTANCIA OE HALLARSE LA PREVENIDA

A DISPOSICION DE E§fA §EDE.

V) §OLICITE§E PLANILLA OE ANTEGEDENTES JUOICIALE§,

OFICIANDOSE,

Vl} §OLICITE$E PARTIDA OE DEFUNCION, OFICIANOO§E,
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TRICA A LA ENCAUSADA

Ju9¿ Lotrado

VII) PRACTIQUESE PERICIA PSIQUIA

COMETIENDOSE, CON REMISION DE
1*
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